
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AVISO 
 
Señores 

Meta Platforms, Inc. (en adelante Instagram)  

ByteDance Ltd. (en adelante TikTok) 

 

Proceso:  Acción de Tutela  

Radicado:  05001 40 03 003-2024-00004-00 

Tutelantes:  B3 Cúbico S.A.S. 

Promotora Bicentenario S.A.S. MACCA S.A.S. 

Tutelada:  Dany Luz Mesa González 

Decisión:  Ordena notificar por aviso a Meta Platforms, Inc. (en adelante  

Instagram) y ByteDance Ltd. (en adelante TikTok).  

 

Por el presente se les informa que por Sentencia No. 18 de enero veinticinco (25) 

de dos mil veinticuatro (2024), se ordenó NOTIFICAR por aviso a las entidades 

Meta Platforms, Inc. (en adelante Instagram) y ByteDance Ltd. (en adelante 

TikTok), esta providencia que resuelve la acción de tutela impetrada por las 

sociedades B3 Cúbico S.A.S. identificada con NIT. No. 901.289.048-2, Promotora 

Bicentenario S.A.S. identificada con NIT. No. 900.678.026-6 y MACCA S.A.S. 

identificada con NIT. No. 900.820.048-6, actuando en causa propia y en 

representación de sus socios, en contra de la señora Dany Luz Mesa González 

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.596.180, por la presunta vulneración 

a sus derechos al buen nombre y a la honra, por la cual se falló:  

 

“PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la tutela impetrada por la sociedad 

Promotora Bicentenario S.A.S. identificada con NIT. No. 900.678.026-6, actuando 

en causa propia y en representación de sus socios, en contra de la señora Dany 

Luz Mesa González identificada con cédula de ciudadanía No. 43.596.180, por la 



 

presunta vulneración a sus derechos al buen nombre y a la honra, de conformidad 

con los argumentos antes expuestos. 

 

SEGUNDO: DECLARAR IMPROCEDENTE la tutela impetrada por las sociedades B3 

Cúbico S.A.S. identificada con NIT. No. 901.289.048-2, y MACCA S.A.S. identificada 

con NIT. No. 900.820.048-6, actuando en causa propia y en representación de sus 

socios, en contra de la señora Dany Luz Mesa González identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.596.180, por la presunta vulneración a sus derechos al buen 

nombre y a la honra respecto de las publicaciones en las plataformas Facebook, 

Instagram y TikTok, de conformidad con los argumentos antes expuestos. 

 

TERCERO: TUTELAR el derecho fundamental al buen nombre en la acción de 

tutela promovida por las sociedades B3 Cúbico S.A.S. identificada con NIT. No. 

901.289.048-2 y sus socios, y MACCA S.A.S. identificada con NIT. No. 900.820.048-

6, por los argumentos expuestos. 

 

CUARTO: ORDENAR a la señora Dany Luz Mesa González, en caso de no haberlo 

hecho, que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) siguientes a la notificación 

de esta providencia, retire del sitio donde se encuentren y se abstenga de exhibir 

nuevamente, las vallas o pancartas objeto de estudio en la parte motiva de esta 

providencia, donde se menciona a B3 Cúbico S.A.S. y sus socios, y MACCA S.A.S. 

por las razones expuestas. 

 

QUINTO: DESVINCULAR de las presentes al Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones - MinTIC, Facebook Colombia S.A.S. (en 

adelante Facebook), Meta Platforms, Inc. (en adelante Instagram) y ByteDance 

Ltd. (en adelante TikTok), de conformidad con lo explicado en la parte motiva. 

 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente sentencia a las partes, por el 

medio más expedito y eficaz posible. 

 



 

Parágrafo: Se solicita comedidamente, no responder sobre cadenas de correos, 

sino generar un correo nuevo, con el fin de evitar confusiones y poder distinguir 

con facilidad los memoriales de acuerdo a la fecha de radicación en la bandeja de 

entrada del correo electrónico institucional de esta Judicatura. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR que contra la presente providencia procede el recurso de 

impugnación, la cual puede interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a  

su notificación. 

 

OCTAVO: REMITIR el expediente, al día siguiente de su ejecutoria, a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión.  

 

En ese sentido, se advierte a los tutelados que contra la presente providencia 

procede el recurso de impugnación, la cual puede interponerse dentro de los tres 

3) días siguientes a su notificación. 

 

El presente aviso se fijará en la entrada del edificio donde se ubica este Despacho, 

en la cartelera y micro sitio del Juzgado, de lo cual se dejará constancia dentro del 

sumario. 

 

Con el presente se anexa acceso al expediente digital del proceso en referencia. 

 

Atentamente, 

 
Julián Andrés Felipe Suárez Alvarado  
Secretario 
 
Carrera 52 No. 42- 73 Piso 12 Edificio José Félix de Restrepo TELÉFONO: 2 32 78 56 

MAIL: cmpl03med@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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